
GOBIERNO Dtr CHILE
GOBERNACION PROV]NCIAL DE OSORNO

Deparlamento de trxtranjeria
**No** inL.: 2186126

PRORROGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENTE
INDICA

RESOLI]CIÓN EXENTA NO 114

osoRNo, ü: l,rJ ?0ll

VISTO: Estos antecedentes/ lo informado por
POLICIA DE INVESTIGAC]ONES DE OSORNO en Oficio N" 687 de fecha
27 de Junio de 2a7L; 1o señalado por el Departamento de
Extranjería y Migración del Ministerio deL Interior y Seguridad
Pública mediante Of. Res. N"6143 de fecha 15 de Jufio de 2011.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los
artículos L3,49, 50, 57, 130 y 732 def Reqlamento de
trxtranjería aprobado por D.S. 597 de 7984; D.S. 2043 de 1981;
D.S. 296 de1 24/0I/1995, ! Resolución Exenta R.E. N"1518 de1
01-04-2005, todos del Minislerio del Interior,' y en la
Resofución No 1600 del 30/\0/2008 de fa Contraforia General de
1a República.

RESUELVO

PRORRÓGASE la visación de Residente TEMPORARIA, por periodo
de 1 año en La condición de TITULAR a Casey Arnold ASHBY
de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, válida desde LO/06/2OLI
hasta eI I0/06/2012.

pÁGussu 1os
otorgada.

Departamento de Extranjeria y
Interior y Seguridad Pública,
consiguientes

ANOTESE Y

Distribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad Públi
2. - Policia Internaclonaf
3. - Archivo Gobernación Provinciaf de OSORNO
4. - Archivo

tt 058 ttzí

derechos corresDondientes Ia vasacaon

3. COMUNÍQUESE a Policia de Investlgaclo Jefalura
Nacional de Extranjeria y PoU

de1
ines

ia Internacion
gración de1 Ministei
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